
 

 

 

 

  

 

 

AL DECANO DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE 

SEVILLA 

 

Estimado señor Cisneros Marco: 

 Me dirijo a vd. como Coordinador General del partido político Despertar Social y, 

especialmente, como compañero. Como ya sabrá, el Letrado Daniel Sánchez Bernal, miembro 

también de este Colegio, se halla en medio de una batalla legal tan dura como encomiable, la cual 

no es otra que la lucha contra los señalamientos judiciales tardíos que, lamentablemente, se están 

convirtiendo en el día a día de algunos juzgados en la ciudad de Sevilla. Y no sólo aquí. Hasta el 

momento, nuestro compañero Daniel no ha recibido el más mínimo apoyo por parte del Ilustre 

Colegio de Abogados de Sevilla. Apoyo necesario no por él, sino por todos los ciudadanos que 

son usuarios de la justicia y que demandan de sus defensores legales una actuación enérgica 

cuando se conculcan sus derechos. 

 No es este un escrito de reproche o de censura, sino de solicitud y de ruego: que el Colegio 

al que todos pertenecemos y que ha de desempeñar siempre una labor social abierta a toda la 

ciudadanía, respalde de manera contundente y expresa a Daniel Sánchez Bernal en sus 

actuaciones ante el Tribunal Constitucional. Nuestra formación política ya lo ha hecho, y nos 

alegra comprobar que conforme pasan los días, son más actores sociales los que se suman. A buen 

seguro todos los compañeros que forman parte del Colegio se sentirán identificados con al apoyo 

que desde la institución se le preste al Sr. Sánchez Bernal. Exponente realmente sobresaliente de 

compromiso inasequible con la defensa de los derechos de los clientes. 

 Siempre suyo. 

 

 Pablo Gea Congosto 

 Abogado Colegiado ICAS. Coordinador General de Despertar Social. 


